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SANTA FE, 23 de septiembre de 2013.- 
 

 VISTO el expediente de referencia donde constan las actuaciones elevadas por la 
Junta Electoral designada por Resolución CD Nº 221/13, constituida para la elección de seis 
(6) Consejeros Titulares y seis (6) Consejeros Suplentes por los Profesores Titulares y 
Asociados,  y tres (3) Consejeros Titulares y tres (3) Consejeros Suplentes por los 
Profesores Adjuntos, para integrar el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y 
Ciencias Hídricas por el período 2014-2017, realizada durante el día 13 de septiembre de 
2013. 
 
 ATENTO a la normalidad del acto en todo su proceso, habiéndose dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto de la Universidad Nacional del Litoral y en el  
Anexo de la Ordenanza 01/13 -Título I-, dictada por el H. Consejo Superior de la 
mencionada Institución, y 
 
 CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el  Cuerpo, 

 
EL CONSEJO DIRECTIVO 

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO 1º.- Aprobar lo actuado por la Junta Electoral, la que luego del recuento de 
votos, arribó al siguiente resultado, que consta en su acta de fecha 13 de septiembre de 
2013: 
 
Profesores Titulares y Asociados 
 
 Votos emitidos: 36 (treinta y seis)   Votos anulado: 0 (cero) 
 Votos válidos: 36 (treinta y seis)              Votos en blanco: 0 (cero 
 
Consejeros Titulares ante  el Consejo Directivo: 
 

1. NIGRO, Norberto DNI Nº 12.277.151 23 (veintitrés) votos 
2. ALFANO, Orlando DNI Nº 8.280.841 23 (veintitrés) votos 
3. PAOLI, Carlos DNI Nº 6.263.389 22 (veintidós) votos 
4. BOMRAD, Miguel LE Nº 5.410.500 22 (veintidós) votos 
5. ZINGARETTI, Hugo DNI Nº 6.262.482 22 (veintidós) votos 
6. PRENDES, HUGO DNI Nº 11.102.551 21 (veintiún) votos 

 
Consejeros Suplentes ante  el Consejo Directivo: 
 

1. MARTÍN, Carlos DNI Nº 13.509.441 24 (veinticuatro) votos 
2. ZUCARELLI, Viviana DNI Nº 14.131.751 23 (veintitrés) votos 
3. PUCCINELLI, Luis DNI Nº 8.584.376 22 (veintidós) votos 
4. MILONE, Diego DNI Nº 23.255.060 22 (veintidós) votos 
5. MIHURA, Enrique DNI Nº 13.182.597 21 (veintiún) votos 
6. PARDINI. María Elisabet DNI Nº 11.922.105 20 (veinte) votos 
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El orden de los Consejeros titulares y suplentes que obtuvieron igual cantidad de votos se 
definió por sorteo. 
 
 
Profesores Adjuntos 
 
 Votos emitidos: 60 (sesenta)   Votos anulado: 0 (cero) 
 Votos válidos: 60 (sesenta)              Votos en blanco: 0 (cero) 
 
Consejeros Titulares ante  el Consejo Directivo: 
 

1. FRANCO, Felipe DNI Nº  16.400.362 37 (treinta y siete) votos 
2. GRACIANI, Silvio DNI Nº  22.342.651 34 (treinta y cuatro) votos 
3. GARCIA, María Daniela DNI Nº  22.026.828 32 (treinta y dos) votos  

 
Consejeros Suplentes ante  el Consejo Directivo: 
 

1. PEREZ, Marcela DNI Nº 16.817.591 38 (treinta y ocho) votos 
2. SCACCHI, Graciela DNI Nº 16.466.324 33 (treinta y tres) votos  
3. DI PERSIA, Leandro DNI Nº  25.861.031 32 (treinta y dos) votos 

 
El orden de los Consejeros Suplentes que obtuvieron igual cantidad de votos se definió por 
sorteo. 
  
Por lo expuesto se proclaman Consejeros a los electos nominados precedentemente, para 
los cargos que para cada uno se indica. 
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Departamento 
Personal. Notifíquese a los designados. Elévese copia al Rector y al H. Consejo Superior. 
Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD  Nº 276/13 
 
 


